
 

 

Radicación: 11001310503120120007500 
 
INFORME SECRETARIAL. – Bogotá D.C. ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho de la señora juez informando que se allegó solicitud por parte de la 
parte ejecutante. (Memorial del 10 de septiembre de 2021, 25 páginas) 
 
Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se considera 
procedente acceder a la solicitud allegada por la parte demandante y en ese sentido se,  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: OFICIAR a al JUZGADO 16 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, para que informe al Despacho (i) las actuaciones adelantadas 
respecto del cumplimiento de la orden realizada a través de providencia del 10 de febrero 
de 2020 donde se ordenó: 
 

“(…)con el fin de comunicarle que, en providencia del 29 de octubre y 29 de 
noviembre de 2018, se DECRETÓ EL EMBARGO del derecho de cuota parte que le 
corresponda al ejecutado KLEN FIGUEREDO GONZÁLEZ identificado con la C.C. No. 
79.640.236 respecto del Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 230-
146593, el cual se encuentra embargado y a disposición de dicho juzgado dentro del 
proceso ejecutivo No. 2014-710 adelantado por MARTHA LUCÍA LÓPEZ PULIDO en 
contra de KLEN FIGUEREDO GONZÁLEZ, con el fin de que se de aplicación a lo 
establecido en el artículo 465 del C. General del Proceso…(…)” 

 
Lo anterior como quiera que se informó que el proceso de la referencia se encuentra a su 
cargo y respecto del cual no se ha adelantado el desarchivo del expediente. 
 
Para lo anterior se concede el termino de diez (10) días.  
 
SEGUNDO: OFICIAR a la sociedad denominada AREAS LIBRES LIMITADA a fin de que 
indique en el término improrrogable de ocho (8) días las razones por las cuales no ha dado 
respuesta a los oficios radicados el 17 de octubre de 2017, 27 de noviembre de 2017 y 29 
de septiembre de 2018, relacionados con el embargo de salarios del señor KLEN 
FIGUEREDO GONZALEZ identificado con C.C. 79.640.236, la cual había sido limitada a la 
suma de 15.000.000 de pesos Mcte. 
 
De no darse cumplimiento a lo anterior se dará aplicación inmediata a las sanciones 
consagradas en el Artículo 44 del C.G.P. 
 
Por secretaria líbrese la comunicación correspondiente al correo que aparece en el 
Certificado de Existencia y Representación legal de la empresa el cual corresponde a 
comercialareaslibresltda@hotmail.com  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue al despacho Certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con Matricula inmobiliaria no. 230-146593. 
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que alleguen con destino al expediente 
actualización del crédito respecto de los montos adeudados hasta la fecha; lo anterior, en 
aras de continuar con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

mailto:comercialareaslibresltda@hotmail.com
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 12 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 002. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación n° 11001310503120130076200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). Al 
despacho de la señora Juez, informando que no fue posible realizar la notificación electrónica 
a la ejecutada PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO HOTELERO S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN y al 
ejecutado JHON MEDINA PERDOMO debido a que no se encontró dominio del destinatario.  
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se evidencia que no ha sido 
posible la notificación de la  ejecutada PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO HOTELERO S.A.S. – 
EN LIQUIDACIÓN y el ejecutado JHON MEDINA PERDOMO; por lo que ante tal situación, es 
preciso tener en cuenta que la notificación del auto que libra mandamiento de pago debe 
surtirse personalmente a la parte demandada, como lo indica el  numeral 1º  literal A, del 
artículo 41 del C. P. del T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, ya 
sea de forma directa, como trata el artículo 391 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 
del artículo 145 del C. P. del T. y S.S., o  de forma indirecta (i) cuando se desconoce su 
domicilio (artículo 29 del C.P.T. y de la S.S.), (ii) por  no comparecer a notificarse al 
despacho judicial respectivo, (iii) o no es hallado o se impide su notificación, a través de 
curador ad litem, en cumplimiento de lo ordenado para el proceso laboral en el 
artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, norma  
modificada por el artículo 16 de la comentada Ley 712 de 2001, así lo ha enseñado la Corte 
Suprema de Justicia Sala Laboral al indicar que : 

“El mencionando artículo 29 mantiene plena vigencia, dado que en manera 
alguna ha sido derogado o subrogado por norma posterior, y respecto de él, 
en juicio de constitucionalidad, la Corte Constitucional lo declaró exequible por 
sentencia C-1038 de 5 de noviembre de 2003, fecha muy posterior, por 
supuesto, a la de la entrada en vigencia de la Ley 794 de 2003 --abril 9 de 
2003--, que por medio del artículo 149 modificó el artículo 320 del Código de 
Procedimiento Civil, contemplando la notificación al demandado, cuando no se 
puede realizar personalmente, mediante forma de aviso que contenga su 
fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del 
proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino, como es que parece ha asumido en el presente caso la 
notificación al demandado la Secretaría de la Sala, habida cuenta de los 
informes obrantes a folios 28 y 99 del cuaderno 2.   
 
No sobra advertirse por la Corte que en los procesos del trabajo la única 
notificación de naturaleza personal que no pudiere hacerse de manera directa 
al demandado, o de manera indirecta a través de curador ad litem, es la 
prevista para las entidades públicas por el Parágrafo del artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la forma como fue 
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001… …. También, que siendo 
el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social una 
norma especial frente a las que prevén similares actos procesales en el 
Código de Procedimiento Civil, prevalece sobre aquéllas, además de no 
resultar aplicables éstas al asunto, por no darse el supuesto de que trata el 
artículo 145 de la dicha codificación, que es el único en el que procede la 
aplicación analógica de los dichos preceptos del estatuto procedimental civil.” 
(Sentencia 41.927 del 17 de abril de 2012) 
   
Ante una situación similar a la aquí estudiada, en providencia de 13 de marzo 
de 2012 con radicación 43.579, dispuso la Sala Laboral de la Corte:  
 
“…mientras conserve vigencia el artículo 29 del CPTSS, no es procedente la 
notificación por aviso en el ámbito laboral –salvo el caso previsto por el 
parágrafo del artículo 41 ibidem, las advertencias al respecto hechas por la 



 

secretaría en las comunicaciones remitidas a los demandados carecen de 
efecto”. 
 

En consecuencia de lo anterior, y en armonía con el artículo 29 del C.P.T y de la S.S., como 
quiera que la  ejecutada PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO HOTELERO S.A.S. – EN 
LIQUIDACIÓN y al ejecutado JHON MEDINA PERDOMO no han comparecido a notificarse, se 
ordena designar como curador Ad litem a: 
 

______________________________________________ 
 
Por secretaria líbrese comunicación informándole la designación.  
 
Por lo anterior se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de a PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO HOTELERO 
S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN y JHON MEDINA PERDOMO, por medio del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
SEGUNDO: Designar como curador Ad litem al doctor/a referido/a en la parte motiva, en los 
términos y para efectos allí establecidos. 
 
TERCERO: Líbrense comunicación informándole acerca de la designación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 
 

N 
 
 
 
 
 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado n.° 
002. 
  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAD. Nº 11001310503120140022900 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que el titulo No. 400100005300278 
por valor de $ 20.853.392, no ha sido cobrado por la entidad ejecutada. 
 
Sírvase proveer.   
   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino al FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, informándoles 
que en la actualidad existe el titulo No. 400100005300278 por valor de $ 
20.583.392,20, el cual fue retirado por la doctora NANCY ESTELA BAUTISTA PÉREZ 
identificada con la C.C No. 51.869.383, el cual no ha sido cobrado. 
 
Además, en el oficio se les deberá requerir para que informen las razones por las 
cuales se abstuvieron de realizar dicho cobro. 
 
SEGUNDO: REALIZADO lo anterior, procédase con el archivo del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2022; se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 002. 
 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120180016900 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse 
tramitado el recurso extraordinario de casación. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 413.058; monto a cargo de la parte demandante HERNANDO 
RODRÍGUEZ SARMIENTO y a favor de cada una de las demandadas en forma 
proporcional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 002 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito
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Radicación: 11001310503120180026800 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). En Cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de la parte demandada LA NACIÓN MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y a favor de la parte demandante 
ANDRÉS MANUEL TEHERÁN BOSSIO 

 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 1.500.000; monto a cargo de la parte demandada LA 
NACIÓN MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y a favor de la 
parte demandante ANDRÉS MANUEL TEHERÁN BOSSIO; lo anterior teniendo en 
cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de 
rigor correspondientes. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA y a costa de la parte interesada, expídanse las copias 
autenticas solicitadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 
Agencias en derecho en 1° instancia $   1.500.000    
Agencias en derecho en 2° instancia $                0 
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0 
Otros conceptos  $                0             
Total liquidación $    1.500.000 



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de enero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 002 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120180048500 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). En Cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de la parte FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP y a favor de la parte demandada 
ISIDRO GALVIS GUERRERO. 

 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 738.901; monto a cargo de la parte demandante FONDO 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP y a favor 
de la parte demandada ISIDRO GALVIS GUERRERO; lo anterior teniendo en cuenta 
lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de 
rigor correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 
Agencias en derecho en 1° instancia $      438.901 
Agencias en derecho en 2° instancia $      300.000                 
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0 
Otros conceptos  $                0             
Total liquidación $      738.901 



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de enero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 002 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120190005500 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 30 
de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 414.058; monto a cargo de la parte demandada HELMERICH 
& PAYNE COLOMBIA DRILLING CO y a favor de la parte demandante ARTEMIO 
CABEZAS ANGULO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 002 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120190012600 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de SANITAS EPS 
allegó solicitud respecto de la audiencia programada para el día 13 de enero de 2022. 
(Memorial del 11 de enero de 2021, 2 paginas) 
 
Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede se evidencia que la apoderada de la parte 
demandante indicó:  
 

“respetuosamente me permito informar al Despacho que no ha sido posible a la 
fecha acceder a la información que ADRES debía aportar con ocasión de la 
orden impartida en la audiencia inicial llevada a cabo el pasado 07 de octubre 
de 2021. En ese orden de ideas, mi representada ha estado en la imposibilidad 
de gestionar el dictamen pericial correspondiente, situación que claramente 
afecta la programación de la audiencia de Juzgamiento, citada para el próximo 
13 de enero, por lo que respetuosamente se solicita al Despacho requerir a la 
demandada para lo pertinente” 

 
Al respecto una vez revisado el plenario se encontró que el 08 de octubre de 2021, la 
apoderada de ADRES allegó escrito de cumplimiento a lo requerido por el despacho de 
la siguiente forma:  
 

 
 
No obstante, lo anterior no se acreditó que se diera cabal cumplimiento a lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, en lo referente al envió de los documentos a la 
contraparte, en ese sentido la entidad demandante no tenia acceso a ellos y por lo 
tanto no podía remitirlos al perito, conforme a lo anterior se accederá a la solicitud 
requiriendo a ADRES para que remita los documentos a las partes en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia convocada para el día 13 de enero de 2021, 
a las 02:30 P.M. 
 
SEGUNDO: CONVOCAR a las partes para la hora de las diez de la mañana (10:00 
am) del jueves veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidos (2022);oportunidad en 
la cual se llevará a cabo la diligencia pendiente por practicar. 



 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES para que a través de su 
apoderada judicial la Doctora ANGIE KATERINE PINEDA RINCÓN remita por 
cualquier medio electrónico los documentos y el escrito aportado el 08 de octubre de 
2021, oportunidad desde la cual empezará a correr el termino para rendir el dictamen 
pericial decretado, por secretaria de igual forma remítase la totalidad del expediente a 
la parte demandante al correo dmvelez@keralty.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

C 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 002. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RADICACIÓN N° 11001310503120190032300 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 24 
de marzo de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 438.901; monto a cargo de la parte demandada PORVENIR SA 
y a favor de la parte demandante CLAUDIA MARCELA VELÁSQUEZ, lo anterior 
teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 002 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120190033800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el curador ad litem de 
MARIA STELLA TRIANA presentó escrito subsanando la contestación a la demanda 
en el término de ley.  
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Verificado que el escrito de subsanación de la contestación presentado por el 
curador ad litem de MARIA STELLA TRIANA cumple con los lineamientos formales 
establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001, se 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del curador ad litem 
de MARIA STELLA TRIANA. 
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las doce del medio día (12:00 pm) del miércoles 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
  
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 
S.S.) y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital 
dispuesta para ello denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se 
enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos suministrados por 
las partes con la demanda y contestaciones.  

TERCERO: REQUERIR a la demandada MARIA ISABEL CASTILLO PUENTES 
para que constituya apoderado judicial que la represente en el presente proceso 
antes de la fecha señalada en el numeral anterior. Por secretaría, envíese el 
requerimiento al correo electrónico chavaio@hotmail.com.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

N 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 002. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

mailto:chavaio@hotmail.com
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Radicación: 11001310503120190056800 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). En Cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de cada una de las demandadas ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA  

 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 1.038.901; monto a cargo de cada una de las 
demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 
365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de 
rigor correspondientes. 
 
TERCERO: A COSTA de la parte interesada expídanse las copias solicitadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 
Agencias en derecho en 1° instancia $    438.901 
Agencias en derecho en 2° instancia $    600.000   
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $              0 
Otros conceptos  $              0             
Total liquidación $   1.038.901   



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de enero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 002 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120190069600 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte actora 
presentó memorial solicitando que se decrete el embargo de dineros de la ejecutada.  
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
en la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA en las cuentas donde es titular Nº 
0069699944703 y 006900686244. 
 
Limítese la medida a la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 
($520.000.oo). Líbrese el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  
 

 
 
 

NG 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 022. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120200000300 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). En Cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de la parte demandante PAOLA ANDREA RIAÑO SÁNCHEZ y 
a favor de la parte demandada ITELCA SAS 

 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 438.901; monto a cargo de la parte demandante PAOLA 
ANDREA RIAÑO SÁNCHEZ y a favor de la parte demandada ITELCA SAS; lo 
anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de 
rigor correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 
Agencias en derecho en 1° instancia $      438.901 
Agencias en derecho en 2° instancia $                0 
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0 
Otros conceptos  $                0             
Total liquidación $      438.901 



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de enero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 002 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120200005000 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 
de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 438.901; monto a cargo de la parte demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
y a favor de la parte demandante DORIS PRIETO MORALES. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 002 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120200006200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada 
PORVENIR SA. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 
de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 100.000; monto a cargo de cada una de las demandadas 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROVENIR SA y a favor de la parte 
demandante RAQUEL MODESTA GRANADOS LINERO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 002 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120210033600 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allegó correo de 
notificación enviado a la demandada el 17 de noviembre de 2021. 
 
Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar el escrito allegado por la parte 
demandante se observa que no se utilizó el último correo de notificación reportado en 
el Certificado de Existencia y Representación reciente, por lo que se deberá realizar la 
notificación por secretaría a la dirección notificaciones@fullerbio.com.co, de 
conformidad con lo señalado en auto de 2 de noviembre de 2021. 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento al numeral primero del auto de 2 
de noviembre de 2021, y en tal sentido, realícese la notificación electrónica a la 
demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. al correo electrónico actual señalado 
en el Certificado de Existencia y Representación de la sociedad, esto es, 
notificaciones@fullerbio.com.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                      
 

n 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado n.° 
002. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:notificaciones@fullerbio.com.co
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Radicación n° 11001310503120210035800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez informando que la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES dentro del 
término allegó subsanación a la contestación de la demanda. (Memorial del 10 de 
diciembre de 2021, 19 páginas)  
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que luego de subsanada la 
demanda el escrito de contestación cumple con los lineamientos formales establecidos 
en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, en ese sentido se tendrá por contestada la demanda.  
 
En consecuencia, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las doce del medio día (12:00 pm) del lunes veintiocho 
(28) de febrero de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 
para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 
derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 
agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se 
practicarán las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible 
se dictará sentencia.  
 
Asimismo, en atención a las recomendaciones otorgadas por CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta 
para tal fin denominada TEAMS DE MICROSOFT. 
 
Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos 
mediante los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo 
posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás 
gestiones. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

c 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito 
de Bogotá, D.C. 

Hoy 12 de enero de 2022; se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado N.° 002. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120210039500 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES presentó escrito 
subsanando la contestación a la demanda en el término de ley.  
 
Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Verificado que el escrito de subsanación de la contestación presentado por 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES cumple con los 
lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del lunes 
veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
  
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 
S.S.) y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital 
dispuesta para ello denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se 
enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos suministrados por 
las partes con la demanda y contestaciones.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 
doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la C.C No. 
1.037.639.320 y portadora de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad 
con escritura pública. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 
QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 
287.154 del C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado 
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



                                                                                         

 

 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de enero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 002. 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120210059600 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora 
presentó escrito de subsanación de demanda en el término de ley. 
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de subsanación 
de demanda reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P. del T. y S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por RÓMULO MARIO VILLAREAL HIOS contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTIBUCIONES PARFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTIBUCIONES 
PARFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP en la forma prevista en el 
Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 
712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado 
judicial. Ténganse en cuenta para fines de notificación lo establecido en el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que aporte con la contestación de la 
demanda, la documental que se encuentre en su poder de RÓMULO MARIO 
VILLAREAL HIOS quien se identifica con la C.C. N° 19.336.703, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la 
S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 
 
 
                                                       
N 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 12 de enero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 002. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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